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Setin icscritorai forzosoi á U Ssteta todoi 
tos pvebloi dei Axchipiélago erigido* dvilmente 

pigaado sn importe leí que poedso, y taplieodo 
pos los denáa !OJ fondoi de 1M respectivea 
proriaciu. 

[Xml óriat de H is Stptiemire 4» iZ+a) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiesa que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila , por tanto serán 
obligatoria en so cr.tnp'imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a,) 

fiOBIMO 6E1BAL Di 
S-'añila, 22 de Abril de 1898, 

Crcíd per Decrete de cfte GcbifJEC Gereral 
^ 29 de Marzo próximo p&gacfo una Ce misión 

destilada á Telar per lo» itíeresea y 
pado de la población de Mai ila snte las 
ptnalidadet de un cercano rempimiento de la 
ici-'n con loa Estadci Uniáos Ncrte Ame* 
[anos, hoj, que las chcunttsnci&s parecen 
nozimarlo rápidemente, en la necesidad de qoe 
cha Ce misión obre con entera libertad de acción 
n̂a icfoher cnslquier asunto de les nnniezcees 
impcrtfenteí é ella encomendados, á fin de qve 
cr tedes y ceda uno, tanto en el órden efioial 

en el pcrticnl&r te acaten y eeiunden las 
Jdecei que de la expresada Comisión emanen 

t̂j01)lDo 8l procediesen de mi propia intoridad, Vengo 
disponer lo siguiente: 
1.0 La «Ccmlídón Civil de.Defersc» que asi 

)i déte mina, ¿.deptard ks-'aaeii-dki-^ju^- -ó2-ii*id¿« o 
¡ii expeditas y conducentes al ello fin que le 

Jitá encemendadr, de cujo detalle tiene ya co-
& tecimiento préTif. 

2.0 Las rescluciones que este Cemliión adepte, 
Hián de cerícter ejecutivo é irirediaío, estaLdo 
10 el patriotismo de fquelks á quienes se di-
lija, el prestar su efíoáz cencureo sin eporer el 
mor impedimento para su realización. 
3.0 Para corocimíento general hrérteíe en 

la Gaceía de Mani la , duiante tres cías come* 
(Qtivcs la relación de las persenes que compe* 
en la citada Cemísióp. 
Déte ecnccmecto ai MÍEÍsterio de Uitrr-

Wr, cemuníqueee á k s Centioa iñcitles y pn> 
"iqneie. 2 
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Administracibn civil. 
Manila, 21 de Abril de 1898. 

^stis las notloiag trasmitidas por el Cónsul de 
psfia en Horg*kong, que acusen un decrecí-
êQto notable en las invasiones de peste bubó» 

*'c* y al objeto de ermonizsir los intereses ¿e la 
pública y les de la industria y comercio, 

^ confoimidad con la Direcoióa general de Ad-
J^^trición civil, y í prepuesta tíe la Inspección 
^ Senefioencia y Sanidad, en virtud de las ían 
t̂ades de que me bello investido, vengo en de-

tí8<ar lo aíguiente: 
wArtículo l.o Todos les buques procedentes de 
?.0E8'kcDg que lleguen sin accidente í bordo I U -
^ una cuarentena de uno é tres dias de ob 
rVici6n en según su« condiciones hi-

8%icai. 
Alt« 3.0 A los demés buques que procedan de 

^tos notcriamenfce comprometidos sufrirán el 
por sus cendiciones hlgiénioss merezcan 

ron1 
Btlj€C)ón á lo que establece el Reglanento 

líente. 
ngal 

luga ai 
:iones 

Comuniqúese, publíqusse % vuelva á la Dirección 
general de Adaústración civil á los efectos que 
procedan. 

A ü G U c T l N . 

Secretarla. 
En cumplimiento de lo decretado en esta fecha 

por el Ezcmo. S§r. Gcberrádcr General referente 
á la «Ccmislón Civil de íe ie tsa .» se hace saber 
por medio del periódico c Acial que dicha Ce mi
sión, creada en 29 de Marzo próximo pasado 
efitá ocnetituida en la siguiente íoima. 

Presidente, Excmo. é Ilímo. Sr. D. Fr. Ber-
rardino Ncza'eds, Arzobispo de Manila. 

Vocales, Excmo. é Iltmch Sr. D. Eugenio del 
iSez Crezco Alcalde de la dudad; Sr. D. Juan 
García y B guirre Gobernado^ civil de la provin
cia, ó Iltmc. Sr. D, Luis.Sein Echaluce, Secre
tario del Gcbierno General. 

Secretario, Sr, D. Manuel M.a Hincón, Luis 
8ein Echaluce. 2 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 

Estracto de las Reales órdenes relativas al mc-
v'miento de perponsl del rimo de Hacienda 
recibidas por el vapor-corree cEIcano,» á las 
cuales ee ha puesto el cúmplase per el Ex» 
celentísimo Sr. Gobernador General con fecha 
14 del actual y se publican é continuación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 
Real Orden núm. 173 de 27 c?e Enero ú!tímo, 

aprobando el anticipo de cesantía cor cedido á D n 
Jacinto Gí), Administrador de Hacienda de Zam-

a. 
Otra núm. 174 de 29 de id. id., declarando 

cesante á D. Angel Romero Walhs, del destino 
de J'tede Negociado de r a claee Admini&tredor 
de Hacienda pública de Manila. 

Otra núm. 175 de 29 de id. id., nombrando 
en ccmislón per el turno 4.0 á D. Luis Jorro, para 
la pieza de Jefe de Negociado de x.a clase Admi 
rlstradcr de H. P. de Manila. 

Otra núm. 176 de 291 de id. id., declarando 
cesante á D. Jo^é María Malbojsscn y Martínez, 
del destino de Oñcfal 4.0 Cajero Guarda almacén 
de la Administración de Hacienda de Negros 
Oriental. 

Otra núm. 177 de 29 de id. id., nombrando 
por el turno 5.0 á D. Pablo Ciaranut, para la 
plfza de Oficia! 4 0 Cajero Guarda-almacén de la 
Adminlitración de Hacienda de Negros Oriental. 

Otra núm. i 8 r de 27 de id. id., declarando ce
sante á D Gonzalo Espinosa, del deitino de Ofi
cial 2.0 de la Administración de la Aduana de 
esta Capital. 

Otra túro. 182 de t y de id. id., nombrando 
por el turno 4 o á D. Luis Elola y Espin, para la 
p-az» de Oficial 2.0 de la Administración de la 
Aduana de esta Gap!tal. 

Oirá núm, 183 de 3 de Febrero próximo pa^ 
sado declarando cebante á D. Macario Lóptz Re-
drao, del destino de Ofidal 4,o de la Adminis
tración de Hacienda de esta Capital. 

Otra núm. 184 de 3 de id. Id., nombrando por 
el turno 3 0 á D. Federico Pcch Eedemonte, para 
la plaza de Oficial 4 o de ¡a AdmloistraCLÓu de 
Hacienda principal de ê ta Capital. 

Otra núm, 185 de 3 da id. id,, declarando ce
sante á D. Joeé Ponte y PefK del destino de Ofi
cia! 4.0 Interventor de la Administración de H. P* 
de Zambales, 

Otra núm. 186 de 3 de id. id., nombrando por 
el turso 5.0 á D. Jacinto Romeo, para la plaza de 
Oficial 4.0 Interventor, de la Administración de 
H . P. de Zambalcz. 

Mani?a, 22 de Marzo de 1898.—El Subinten-
denfe.—P. O , R. Casoarosa. 

Estracto de las Reales órdenes relativas al mo-
vfmientc de persrnal z??! rasafl de Q ĉieŝ da re-
cibldas por el vapor correo «León XIII,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General con fech* 27 
de Marzo próximo pasado y ge publica á contii 
nuación en cumplimiento áe lo dispuesto en Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 233 de 19 de Febrero úl« 

timo, nombrando por el turno. 3.0 á D. Ricardo 
Oarsi é Iborta, para la pieza de Oficial 4.0 C*jero 
Guarda almacén de la Administración de Hacienda 
de Cel ú. 

Oíra núm. 234 da 19 de id. id., nombramiqi 
por el turno 5.0 ó D. Bagen'o Banaplata y G a -
doy, para la phza de Oficial 2.0 de la Inter vencida 
general de la Administración del Eakd^». 

Otrarúta. 235 de 19 de id. id., declarando 
cesante á D, Magín de Castro, del destino de Ofi
cial 2.0 de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado. 

Otra núm. 236 de 19 da id. ¡<f,, declarando ce
sante á D. Pedro Villar y Villar, del destino de 
Oficial 4.0 Cajero Gu&rda-almacéa de la Admi
nistración de Hacienda de Gépiz, 

Otra núm. 237 de 19 de id. id., nombnnda 
por el turno 3.0 á D. Fe'ipa Aured y Folguera, 
para la plaza de OficUl 4.0 C ^ r o Gaarda«&!ma-
cén de la Administración de Hacienda de Capia» 

Otra núm, 238 de 19 de id. id., declarando 
cesante i D. Enrique Miranda y Magdalena, del 
destino de Oficial 4.o Vista de la Aduana de I'oiK 

Otra núm. 239 de 19 de id. id., nombrando 
por el turno 3.0 á D, Salvador Aured y Polgucrí»,! 
para la pieza de Oficial 4.0 Vista de la Aduana da 
Hoilo. 

Otra núm. 240 de 19 de id. id., declarando 
cesante á D. Agustín Ferrer y Crespo, del destino 
de Oficial 4.0 Faotor de Joló en la Aduana de 
esta Capital. 

Otra uúm, 241 de 19 de i i . id., nombrando 
por el turno 3 o á D. Antonio Aured y Folgner», 
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para la plaza de Oñcial 4 o Factor de Joló en la 
Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 242 de 15 de id. id , oombrando por 
©1 turno 5 0 á D. Aquilino Amatrlain y Muio, 
parala plaz* de Oficial 2.0 Admiatatrador de Ha* 
cienda de Z^mboanga. 

Manila, 12 de Abril de 1898.—El Subinten
dente, Cárloi Vega Verdugo. 

$1 día 24 dé Ahri 
ás 1898 

BsTS^Lni—lm Caerpos de Ift gaarnieíón: Preiidio 
y cárcel: Batallón Provisional de Tranaeantes.— 
Jefe de servicio eco'erior: el Comandante de Arti-
Haiía de Montaña D. Bernabé Sarmiento.—/tf/d di 
rtui: otro de Cazadores núm* 11 D. Ernesto Cañ'zal 
Loacos.—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 7, 
D, José S^ñuelas Calvo.—Jí/a para el resonosi-
mimto dt prommms: E l Teniente Coronel de In
genieros D. José González A\hzvái..—Hospital y 
provisioms: R gimlento núaa. 73 i er Capitán.—Fi* 
gilancia dt á pié: Regimiento nútn. 72, 2.o Te« 
mente.—Idem d$ emstr. Ei mismo ?>wsFpo.— 
Música en la Luneta: Regimiento núm. 73. 

De órdan de S. B.—11 Tealaaia Osreaal Sargento 
Üajrer, Jtsé £ . de MieheleDa. 

INTENDENCIA G E N E R A L DB HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Don Antonio Bicerra y Laviña, apoderado de 
loa herederos de ü. Julián Gómez y González de 
Mendoza, Administrador que fué de Hacienda pú
blica de Albay, se servirá presentarse en el Ne
gociado de cHabares» de la Xatendencia general 
de Hacienda en horas hábiles de oficiana para en
terarle de un asunto que le interesa. 

Manila, 22 de Abril de 1898.—El Subinten
dente, Carlos Vega Verdugo. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Iltmo. 8r. Alcalde ^"ice-Presidente dei Excelen-
tíiimo Ayuntamiento en decreto de esta fecha, se 
ha señalado de nuevo el dia 2 de Mayo próximo 
á las nueve de su mañana, para contratar en pú 
blica subasta el suministro de 2000 toneladas de 
carbón mineral con preferencia el de Filipinas, y 
en su defecto de procedencia de Australia, con 
destiño al servicio de las máquinas elevatorias 
del abastecimiento de aguas potables á esta Capí-
íal, bajo el tipo de doce pesos setenta y dos céa-
íirnos la tonelada mélrica el de Australia en pro
gresión descendente. 

Si ge presontáran proposiciones de carbón de 
Filipinas no se adjudicará la subasta en ningún 
caso hasta que por los trámites que establece el 
decreto del Gobierno General de 25 de Agosto 
de 1893, «e determine el precio proporcional que 
I cada una de estas proposiciones corresponda, 
con respecto á la més ventajosa, del carbón de 
Australia: para ello se acompañarán por los pro-
ponentes muestras del combustible ofrecido y visto 
•©1 resultado se adjudicará el servicio al mejor 
postor. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de dicha Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de sus Gasas-Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
se presentarán en pliegos cerrados á los que se 

acompañará por sepirado la cédula personal del 
proponen te y una carta de pago por valor de qai 
nientos ocho pesos ochenta cé .timos (pía. 508 80) 
que se ingresará en la Caja da la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cayo importe 
exceda del tipo señalado al carbón de Australia. 

MODELO DS PROPOSICION. 

D. N N. . . . veaino da N. . . . enterado 
del anuncio publicada en la Gaceta oficial; por 
la Secretaria dal JSxcaio. 4yuitamieato, para con
tratar el iuminlatro de 2000 toneladas métricas 
de carbón mineral con preferencia el de Filipinas, 
así como de las instrucciones de subastas, pliegos 
de condiciones generales, facultativas y económi
cas, que han de regir en la contrata, se compro 
mete á tomarla por su cuenta con eatera sage» 
ción á los referidos pliegos por la cantidad de . . , 
tonelada métrica (en letra y en guarismo.) 

Fecha y firma. 

Nota,—El sobre de cada proposiciSn ¡levará este 
rótulo: Proposición para la subasta del suminis
tro de carbón para las máquinas elevatorias de 
aguas, anunciada por la Sacrataria del Excelentí
simo Ayuntamiento de Manila, 
Manila, 20 de Abril de 1898.—P, S., Gerardo 

Moreno. 1 

DIRECCION G R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Habiendo notado una equivocación en la publl 
oacióu en la Gaceta de esta Capital, acerca del 
I¡aporte del 5 p g del tipo fijado para la contrata 
de adquisición, envase y condaccióa de las her»» 
ramientas necesarias para el distrito de Múamis, 
se anuncia al público, para eu coaocimiento que 
ei importe del 5 p §' «ie Í03 pfs S ^ S ^ o es pe
sos 425*42 y no como equivocadamente aparece 
en la Qáceta núm. 110 de 22 da los comentas. 

Manila, 22 de Abril de 1898.—Cabello. 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
16 de los corrientes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Mayo próximo venidero, á las diez 
ea punto de su mañana, se celebrará ante la Jaata 
de Almonedas de esta Dirección general, segunda 
subasta para arrendar por uu trienio el servido 
de alumbrado de la Cárcel pública de Bilibid de 
esta Capital bajo el tipo en progresión descendente 
de oaoe pesos y seis céntimos (pfa, n ' o ó ) anuales 
por cada luz, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto ea la Ga
cela oñcial de esta Capital, bajo al núm. 40 de 
fecha 9 de Febrero último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón úe Ac
tos públicos del expresado Centro derectivo sita 
en la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, en Inlramuros, á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán preseatir sus 
proposiciones extendidas* en papel del sello 100 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiento. 

Manila, 21 de Abril de 1898 fíl J i f a de la S Í C -

ción de Gobernación, Ricardo Disz. 3 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 12 del actual, ha tenido á bisa disponer que 
el dia 18 de Mayo próximo venilero á las diez 
de au mañana, se celebre ante la Junta de 
Almoaedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Bitangas, 1 a su
basta pública y símaltánaa para arrendar por 
un trienio el servicio del Juego de gallos d3l 
pueblo de Tuy da dicha pr^vinoia baj'j el tipo 
en progresión ascendente de setecientos setenta y 

nueve pesos y treinta y cinco céntimos 
sos 779'35) durante el trienio con entera y 
trlcta sujeción al pliego de condiciones, ^\ 
en la Gaceta aficialt núm. 108 correspoQ^ 01 
dsl día 20 de Abril próximo pasado. W 

Dich» subasta teadrá lugar en el Sil6Q * 
Actos público 1 del expresado Centro diré,0 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobi ^ 
esquina á la plaza de Moríones en Intramiiro91 
las diez en punto del citado dia. Los que eI 
optar ea la referida subasta podrán prei6i]'!P? 
sus proposiciones extendidas ea papal del 
10.0 acompaúaado precisamente por separa^ ^ 
documento de girantia corraspondiante. ^ 

Manila, 14 de Abril de 1898.—SI Jef9 P 
la Secoióa de (Gobernación, Ricardo Díaz. 

m 

E Excmo. Sr. Director General por actúese 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bieai 
poner que el dia 27 de Mayo próximo V Q Q Í J Ü 

á las diez de sa macana, se celebre 3̂ 
la Junta de Almonedas de esta Dirección 1 sr 
naral y en la S abalterna dal di «rito de Morj13 
3 a subasta pública y sitrultánea para arreii* 
por un trienio el servicio dol Juego de gal 
de dicho distrito, con la rebaji de ua 10 
del tipo anterior ó sean de dos mil seisci 
un pesos (pfá. 2601*00) durante el trienio 
entera y estricta sujeción al pliego de condicioi1141 
inserto en la Gaceta oficial nú t u . 259 c3rIl, c1 
pendiente al dia 18 de Septiembre del 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
Actos públicos del expresado Centro diracB10 
sita en la casa núm. 1 da la calle del 
zobispo esquina á la plaza de Morlones en 
tramuros á las diez ea punto del citado dia.[| 
que deseen optar en la referida subasta 
presentar sus proposiciones extendidas eu pi 
del sello 10.o acompañando precisamente ¡'P0 
separado el documento de garantía oorrespondiei'f0 

Maulla,^ 18 de Abril de i898.=i=5l Jefe 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

láo. 
¡cha 
1 

en 

leiitfi 
se 

E l Excmo. Sr. Director general por 
de 13 del corriente m ŝ, ha tenido á bien #n 
poner que el dia 31 de Mayo próximo veniden 
las diez de su mañana, se celebre ante I 
Junta de Conciertos de esta Dirección gaan 
y en la Subalterna del distrito de Lepiolel 
3 er concierto público y Bimultineo para arred 
por un trienio el servicio del Juego de g»W 
da dicho distrito con la rebaja de un 5 pg Í5nb 
tipo anterior de cincuenta y un pesos caareo mb 
y cuatro céntimos (pf J. 51 '44) durante el trien un 
con entera y estricta sujación al pliego de coniW) 
clones inserto en la Gaceta oficial nútn. 68 líesi 
rre»pondiente el dia 9 de Marzo del aSo próxlü 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salóa fov 
Actos públicos del expresado Centro diracú"¡o 
sita en la casa nútn. 1 de la calle del ArHt: 
hispo esquina á la plaza de Morlones en 1 '̂ 
muros á las diez en punto del citado día. Ĵ6 
que deseen optar en el referido concierto po t̂ 
presentar sus proposiciones extendidas en P'IJ1̂ 1 
del sello 10.o acompañando paeoisamente 
separado el documento de garantía oorrespoadfc0 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe ' 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 

í 
81 

E l Excmo. Sr. D rector general por acU*J 
de 13 del corriente mós ha tenido á biea 
poner que el dia 27 de Mayo próximo veni^" 
las diez de su mafíma, «e celebre ante la ̂  ̂  
de Almonedas de esta Dirección general í 
la Subalterna de la Ida de Joló, 3.a 
pública y simultánaa paia arraidar por uo 
nio el arbitrio de la Matanza y limpieza ^¿¡1 
de dicha Isla, con la rebaja de ua 10 po 
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anterior de trei mil qaiaieatos diez 
11 /pfi. 35lOfO0) daraate el tríeaio 6 sean 

y 3c¡0nt3 ietenta paaos (pfi. HTO'OO) anuales 
^ eateri y estricta sujecióa al pliega da con-
'̂ í inserto en la Gaceta oficial nlai. 149 

Ujpondiante al día 31 de Mijo del año próc-
, puado. 
ct)a'aabasta tendrá ¡agir ea el SilOn de 
, públicos del expresado Caatro direstlvo 
eo la casa núm. i de la olle del Ar-

jpa esq[aiaa á la plaza da Morioaea en I Q -
tiroi á las diez en panto dal citado dia. 

15, que desean optar ea la referida subasta 
â  ^ presentar sas proposiciones extendidas 

pgpal del sello I O . O aoampaSando precisa— 
' 9 ̂  por aspirado el dooaomto de gUiiatía 

^ ^pendiente. 
I J Í Q Í Í » , I 8 de Abril de 1898.—El Jefa de 

iCQ, ¡eíción de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

re 

i d 

,̂¡1 Eío¡no. Sr. Director general por acuerdo 
[3 del corriente mas, ha tenido á bien día-

qae el día 27 de Majo próximo venidero 
t 13 diez da su mañana, |se celebre ante la 

.^Jü de Alnnaeias de esta D recciÓa genaral 
1 abasta pública y para arrendar por un trienio 

|0 lapiesto da Carruajes, carros y cabillos de 
,|e¡paeb!oi de esta provincia de Manila con la 

^ (ja de un 10 P 8 ^ ^P0 aatarior ó sea 
cj0 natro mil ochocientos sesenta y cuatro pesos y 
3ri 1 céaUmos (pf<. 48ó4<o5) durante el tienio 

hn mil seisoientoa veintiún pasos y ¡trainta 
co oéatimos (pfs. 1621'35) aauales con en-
y estricta sujaoióa al pliego de condiciones 

acjjtoea la Gaceta ojiotal núm. 225 correspon-
I I te al día 15 de Agosto del afio próximo 

}nIlio' 
ta l̂ioha subasta tendrá lu^ar ea el Salón da 

0 ^ I I públicos del expresado Centro directivo 
en la casa núm. 1 de la ca le del Ar-

e jipo esquina á la plaza de Morlones en Ia« 
¿ las diez en punto del citado dia. Los 

íeieen optar en la referida subasta podrán 
2 entar sus proposiciones extendidas en papel 

isllo lO.o acompasando precisamente por 
irado el docmento da garantía correspondiente. 

ila, 18 de Abril de 1898 — E l Jefa di la 
dWa da Gbberoaciói, Ricardo Diaz. 2 

ite I Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
jíae! 2 del corriente mas, ha tenido i bien disponer 
)iD<el día iS de Mayo próximo venidero á las 

\m de su mañana, se celebre ante la Junta 
[gallinonedas de esta Dirección general y en 

Maltarna de la provincia de Nueva Eaija, 
Ireojmbasta públioa y simultánea para arrendar 
| r i « trieaio el I mpuast \ de Carraages. Carros 

JOBI iballos de dicha provincia bajo el tipo en 
<r88ión ascendente de cinco mil oahooientos 

íxlt Wa y cuatro pesos ochanta y cinco céa-
1 (pí<. 5.894'85) durante el trienio ó saaa 

ia tovecieutos sesenta y cuatro pesoí noventa 
3Cli |jocéitim5s (pfj. 1 964 95) aauales con eatera 
lAtítolcta sujeción al pliego de con liciones ia-
P'enla «tacata de Manila» núu. 110 del dia 
1.1̂ 8 4bril próxima pasado. 
)dfi jcaa subasta tendrl lugar en el Salón de Actos 
P'f1Co, del expresado Centro directivo sita en la 

1 í¡iaiim' 1 de la calle del Arzobispo esquina ¿ 
1 i ^ ^0"one,, 611 Intramuros á las diez en 
I ̂  1̂ citado dia. Los qua deseen optar en 

3ri!la subasta podran presentar sus propo 
extendidas ea papel del sello lO.o aoom-

18ijhíVr6̂ Sarneat9 P31 separado el docutuanto 
lu,¡,. oorraspoadíeate. 

ro Ceí; 14 de AbrU da 1898-—^l Jefe de 
|fl|ll l<5a de Gjbaruaoión.—Ricardo Oiaz. 2 

jStî í0,lao/ Sr. Diractor geaeral p3r a0uardo.de 
|tfií ^^'^pte ma?, ha tenido á bien díspo-

3̂2 S ^a 27 ^a Mayo próximo va idero á 
^ su. mañana, se celabra ante la Jaata 

de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna da la provincia de la Laguna, 
3 a subasta públioa y simultánea par* arreadar 
por nu trienio el impuesto da carruajes, carros y 
cilios de esa provlno:a con la rebija de un 
10 p § del tipo anterior de sais mil ciento ochenta 
y un pasos (pfs. 6.181'00) durante el trienio 6 
saan dos mil sesanta pasos y treinta y cuatro 
céntimos (pf<. 21o6iDf34) aauales coa entara y es
tricta sujaoióa al pliego da coaiieioaes insarto 
en la QaGeta oficial núaa. 194 correspon iie ate al 
dia 15 de Julio del año pr^xíoao pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salói da 
actos páblioos dal expresado Cintro directivo 
sita en la casa R Ú H . 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la pUz) de Morlones en la* 
tramaros á las diez en puuto del citado dia. 
Los que deseen optar ea la reí árida subasta 
podrán presentar sui proposiciones extandidas en 
papel del sello 10 o aconpa&aud) pracisamante 
por separado el docuoaanto de garantía corral' 
pendiente. 

Manila. 18 de Abril de 1898. — E l Jefe de la 
Saocióa de Gobarnación, Ricardo Diaz. 3 

El Excmo: Sr. Direotor genaral por acuardj da 
13 dal cornéate mas, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 27 de MUyo próxími venidero 
á las diez de su maSaaa, sa celebra anta ia 
Jo ata da Almonedas de esta D reioióa geaeral y 
ea la Subalterna de la provincia de Batangai, 
3 a subasta pública y simaUáuea para arcandar por 
na trieaio el iaapuest» dd oarruajas, carros y 
caballos da dicha proviaoia o a la rebaja da au 
10 p § del tipo aaterior da ooho mil novecien
tos sesenta y ciatro pesos veintisiete céntimos 
(ofs. 8.964'27) durante el trienio ó saau dos mil 
novaoientos sesenta y oaho paios y naava oéiti-
mos (pfs. 2 968 09^ anuales con eatera y estricta 
sujeción al pliego da condiciones insarto ea la 
«QiCata oficial» núm. 261 correspondiente al dia 
20 de Saptiambre dal aüo próxioai pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salóa da ac
tos públicos dal expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza da Morlones en Intramuros á las diaz 
en punto del citado dia- L i s qua dasean optar en 
la refarida subasta polrán presantar aas proposi-
clonas extendidas en papel dal sello 10.o acom
pasando precisamaata por separado el docamanto 
da garantía correspondiente. 

Manía, 18 da Abril da 1898 —51 Jefa de la 
Sescióa de Gobaraacióa, Ricardo Díaz. 3 

El Excmo. Sr. Director gaaera^ pir acuerdo de 
13 del corriente mas, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Miyo próximo venidero á las 
diez de su mañana, sa celebra anta la Junta da 
41 ¡nonadas da esta DlreooiSa ganara! y en la Su 
b^lterna dal distrito de Moroag, 3.a subasta púi 
blha y simultánea para arrendar por un trieaio el 
arbitrio de sello y resello de pesas y madidas de 
dicho distrito con la rebaja da na 10 p § del 
tipo anterior de mil noveciaatos cuarenta y coa« 
tro pesos ochanta y un cé itinns (of*. 1.944 81) 
durante el trieaio 6 seaa selsaleatos cuarenta y 
ooho pesos valntisieta céatimas (pfi. 648 27) anuan 
les con entera y estricta sujecióa al p'iago de 
coudioioaes iaserto ea la cGttceta oficial» núaa. 220 
correspondiente al dia 10 da Agosto del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar ea el Sa'óa de so
to i públioos del expresado Ceatro diraotlvo sita 
en la casa a ú n . 1 de la calle dal Aczibiipo 
esquina á la pUzv da M monas au latramxros k 
la* diez dn puuto del eltad) dia. Los qua da-

ísaea optar en la refarid» subasta poiráa pra* 
saltar sui proposlalonas ex'eilldas en papal dal 
SVilo 10:0 acjaapaííando praalaáoiaata por sapacado 
el documento da garantía eorresponliante. 

¿aaila, 18 da Abm d^ 1898 —Hil J^ja de la 
3aíoióa d) Gbbacaacioi, R oarií? Díaz. B 
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24 de Abril de 1898 

W e u José Vtíea. y VazqaeiB |u'z de i.a instancia en 
propiedad de! distrito de Quiapo. 
Por el presente c to IJamo y emp'aso al proce

sada Brstnlip García Macabas natural del pueblo 
de Cabaaatuan y empadronado en el de Sta Rosa 
provincia de Nueva Ecija vecino del arrabal de San 

Miguel casado con Anacleta Francisco é hijo de 
Vicente y de Modesta Marg.has para que dentro del 
térsaino de 10 días contados desde la publicación 
de ¿ate edicto en la Gaceta oñcial se presente en 
«ste juzgado á ñn de ser notificado de la Real 
sentencia recalda en la causa núm. 5547 contpa él 
mismo y otro por robo en Ja inteigeccia que de 
no hacerlo asi dentro del referido término se le 
p k T i x n los perju'des que en derecbo hubiere lugar. 

Dado en Manila, 19 de /tbrü de 1898.—José María 
Vefes.—Ante mi, Jcsé Lu's de Otero, 

Por prov'cencia del Sr. I>. Enrique García de Lara 
• fuez de i.a instancia del distrito de Bicondo dictada 

en esta fechu en las dih'genctas cr'nrnales que se 
instruyen en virtud de la denuncia de D.a Trinidad 
Marce o ê cita Hma y empiaza á Engracia Herrera 
Msm rez natural de F*ctor& Nueva Ecija y vecina 
de esta C apits! hija de Víctor y de Amstas a y 
de 31 fños de edad para que en ei término de 9 
días coaUdos desde la publicación de este edicto 
en í?. Gaceta cficial de esta Op:tal se presente en este 
Juzgado sito en la cal e de Legsspi rúm 4 Intramuros 
á prestar declare ción en las m smas bajo spercibi* 
miento que de no hacerla dentro dei expresado tér
mino le pararán les perjuic'os que en derecho ha* 
y a li gar. 

Mf-nila, 22 de Abrí! de 1898.—Ante mí, Pone/ano 
Mcyes.—V.o B , García de Lara. 

Fmilío Oíavaim Juez de Paz y lo és de 1.a ins
tancia del distrito de Intramuros por sustitución 
reglamentaria. 
Por el presente c:to Tamo y emp'azo al prece-

gusente León Estefanio qué hoy puede hfeber 
mudado de nombre coa el de León Ca'deron es 
cerno de 28 á 35 sños de cdsd de regular estatura 
scnfl'jción robusta ficciones duras sin baita gasta 
camisa de chino b'anco y pantalón marrón sombrero 
café á la gsrbaldina ó sen con raya en medio su 

meento aunque habla tagalog revela procedencia P;m* 
psega y según se dice era de Maca be be y fué criado 
de Angel íe 'ma Cordero y de D . Felipe Buen-
camino para que por el término de 30 días centados 
tlesde la publicación de este edicto en la Gaceta 
©ficíal de esta O pita] crmpsrezca en la Sala Audiencia 
¿ e este juzgado sito en Ja eaUe de Sto. Ternas rú-
me: o 1 Intramuros á responder de fes cargos que 
le resultan en la tsusa tiSm. 30 que se instruye contra 
él mismo y otros por reto y de hacerlo así le oiré 
jr administraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
la c^usa en su susercia y rebe'dia parándole los 
IKrjuldos fué en derecho hubiere lugar. 

Lído en M nfa, 11 de Abril de i898.BKFmilio 
0!avarria.»=Pcr mrtidgdode su Sría., Francisco R.Cruz. 

— e s : — 

Don Francisco Barranco y Gonzalos Juez de i .a Í E S * 

tancia de este partido judicial de llocos Norte. 
Por el presente edicto cito y Usmo é los testiges 

ausentes Tiburcio Baflcaca Sstebaa Viernes Vicente 
Su'es Ignacio Veissco y al nombrado Numeriano del 
pueble de Bícarra rara que en el término de 15 
«lias desde 1? publkíción de requisitoria en la Ga-
¡teta eficial de Munila comparezcan en este juzgado 
i di?G?arar en la causa núm 40 del presente año se* 
guida contra Ir^seo Ve!asco j otros por robo bsjo 
apeic bimiento que de no verfficar'o incurrirán en la 
despensabilidfd que marca la Ley. 

Dado en Lfoag á i 2 de Abril de 1898 =Francjsco 
'Bsrranco.-» Por m&sdado de su S¡ia.; José I . Ruja. 

Per previdencia de1 Sr. Juez de i.a instancia se 
'íjsita lltma y emplaza al medfquiL'o nombrado Pedro 
iij]o de un tal Gcyorg bot cario del pueblo de Bocaue 
para que por el térmico de 9 días contados desde 
ia publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
ní-a se presente en este juzgado á -declarar en la 
causa nüan. 87 seguida en averiguación de los de
litos de tentativa de robo cen lesión apercibido que 
í5e seo hacer o en el expresado término le pararán 
ios perju cios á que hubiere lugar. 

Dado en EuSscán á 30 de Marzo de i898.=Iucio 

Don Emilio Gaudkr y Texidor Juez de i.a instancia 
de este dstrito que de estar en el actual ejercicio 
de sus íunetcnes yo el infrasto Escribano doy fé. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo ai ausente 
Pedro Aniño vecino del barrio de Mapan término 

pneb'©. de Jiménez y procesado en la causa 

núm 28 del corriente a fio de este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera á responder de los 
cargos que contra él mismo resultan de dicha causa 
que de hacerlo así le oi<é y administraré justicia y 
que de lo contrrrio será declarado rebelde á los 
llamamientos judiciales parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en Cagayj'n de Misarais 29 de Marzo de 1898 
—Emilio Gaudier ==Por mandado de su Srí., Apolinar 
Velez. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los ausentes 
Balangitao montes Infiel vecino de la Rsncheria de 
Bayug Agustín ipfieJ vecino de Opol y Mateo nfiel 
vec:.no de Bobunanan y procesado en la causa nú* 
mero 29 del corriente año por hurto para que dentro 
del término de 30 días contsdos desde su publi
cación en la Gaceta de M-n'ia comparezcan en este 
juzgado ó en la circel pública de esta Cabecera á 
responder de les cargos que contra e'Ios resu'tan 
de dicha causa que de hscerlo asi Ies oiré y ad
ministraré justicia y que de lo contrario serín de
corados rebeldes á les Uímamientos judiciales pas 
rendóles 'os perjurios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagaysta de Míssnrs, 1.0 de Abril de 
i898.=Fmilfo Gaudier.=>Por mandado de su Señoría 
Apolinar Velez. 

_ T I 

Don Juan Varea y Portilla Juez de i .a instancia de 
esta provnda de Bchol. 
Por e' presente ed'cto cito llamo y emp'azo a' pro

cesado Pedro Medid; s indio casado de 44 afios de 
edad nafural de Loon y vecino de Tubigon de esta
tura y cuerpo regulares color moreno pe'o c jss y 
ojos negros nariz y beca regu'ares barbilampiño y 
con un pequeño fuñar en el pómu'o lado derecho 
para que dentro de! térra no de 30 dies contades 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
eficial de Manila se presente en este juzgado ó en 
sus cárceles para estieguir condena que le ha s':do 
impuesta por Real ejecutoria recaída en la causa 
núm. 1502 por falsedad aperábi^o que de no ha
cerlo así le parar¿n los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y durante su menor edad 'a Reina Re
gente exhorto y requiero á todas las autoridades tacto 
civiles como militares y po'icia judicial pracfquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado y 
en caso de ser habido ¡o remitan i este juzgado en 
ca fdad de preso con las seguridades debidas pues 
asi tengo acordado en dil'geccia de este día. 

Dado en Tagbilmn é 29 de Marzo de 1898.— 
Juan Vs rea.—Por m;nd?do de su Sría., Jcsé Conuí 

Dtn Manuel Blanco y Mend eta Licenciado en Jurs* 
prudencia y Escribano de actuaciones del juzgado 
de 1 a instacoa de Bacolod. 

Doy fé: que en la causa ¿um. 127 del sño 3896 
contra Mamro Erta por ¿ejacato se ha d?ctado prc> 
videncia mandaedo pub icar el edicto s guíente = r c n 
Alejandro Testar y Fon* Juez de i.a instancia en pro
piedad de! juzgído de Paco'od —Por el presente cito 
jJarto y emp'azo al procesado MariaDO Erta nitural 
de Cebaste / n t que y veo ro de G n'garan de este 
distrito casado jcrnaleio de 47 ?ñcs de edad pa a 
que dentro del término de 30 dias á conté r desde 
la pub icar ón de este edicto en ja Gaceta de Ma
nila se presente en este juzgado á Jos efectos que 
procedan en la mencionada es usa br jo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del expresado té*mino 
re sustsnc'ars d eba causa en su auscrcia y rtbeidia 
paríndole el perjuicio que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Bscolod 16 de Marzo" de 1898.—Alejan* 
dro Testar y Font «—Ante mi, Manuel Blanco. 

En la OÍ usa núm. 45 del año 1896 por turto se 
ha dispuesto la publicscidn del s'f uiente edicto.- Con 
Alejandro Testar y Fmt Juez de i.a instíncia en 
propiedfcd de este distrto de Bacolod.—For el pre
sente cito llamo y emp azo al procesado montes iefiel 
Saritcy N., soltero de 30 iñes de edad natural del 
monte de Tanglad jurisdicción del pueblo de Ayu-
rgen de la provincia de Dumaguete para que en 
el térmiro de 30 d as contados desde esta fecha se 
presente en este juFgado i responder los cargos que 
contra éi resu'tan en la meocicmda causa bsjo 
apeicibimiei to que si dentro de dicto término co 
comparece le pararán Jos perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Marzo de 1898 •—A;ejandro 
Testsr.—Ante mí, Manuel B'acco. 

Don Francisco Barrios y Aivarez Doctor en derecho 
civi y Canónico Juez de i.a instancia de cata pro
vincia de O piz. 
Por el presente cito He rao y emplpzo al proce

sado ausente Antonio Pu! d ind'o natural y vecino 
del pueblo de Macato casado con Mazarla Santiago 

Gaceta de Manila.—N6m \ u 

- ^ 4 
estatura b ja cuerpo regular de 25 años de ^ 
para que por el término de 30 dias contado» ] • 
la publicación del presente corapsrezca ante { J l 
gado ó en su cárcel á contestar á los cargos V 
resu'tan en la causa runa 38 bajo apercibí 
que de 'o contrario será decorado rebelde y p^' 
los perjucios que en derecho hubiere iugar. 1 

Dado en Cáp z a 14 de Abri! de 1898 —Fr, J 
Barrios =Por mandado de su Sría , Antono lbo« 

Don José Parejo Cabal'ero 2.0 Teniente de Ja escala jt 
del Batallón de Ingenieros de Filipinas y Juez injtn ^ 
mismo. 
Por la presenta requisitoria cito llfmo y emplazo ^ 

del Batallón Anacleto VaMesno hi;o de Acatalio y je JS 
ría natural de Icisen provincia de Cápiz de N . tflos r 
estado casado de oficio N . y ccyss señas son pe]0 
ojos idem cejas al pelo co'or moreno na?iz chata i w ' 
gura boca regular para que en el término de 30 dias 
de s desde la publicación de la presente en el disri0 ' 
<La Gaceta de Manilo» cemptrezca en este juzgado ri 
trucción para responder á los cargos que le resulta en I 
maria que mstiujo por deserción y que ds ro ectifá 
el plazo fijado seiá declarado en rebeldía por la Lej ^ 

A la vez en nímbrs de S, M . el Rey (q. D. g'\ 
y requiero á locĴ s 'as autoiidades tanto civiles ctmo 
res para que pracfquen activas diligencias p;ra la canijl 
requerido y caso de ser h;bido lo remitan á mi ¿J*. 
á es'e juzgrdo de instiucción en el cuartel de Mcisic. 

Msnila, 3 de Abril de if98.—José Parejo. 

Den Epifanio de Ob;n y 
3.er Ayudsnte de Plaza y 
instruido ccntia ei scldr.c'o 

Zibala 2,0 Tíniet te de 
api Juez instructor del 

de la Brigada de W 
Administración militar Luis Fuidan Paz por la íslu gtn| 

primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo si) 

sado soldado nstnral de Piliüa prevLc a de Morcrg 
Justo y de Miguela casado de 28 ^os de edad dê  
jornalero cujas señas personales son las siguientes pelo 1 
cejas al pelo ojes páreles batba peca toca tegu'ai 
mcrero fíente recular aire marcial preducción buena « 
i'SSS mi ímetros para que en t i '.érmino de 30 dias cu 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d{ 

en d 

e! pir 

8'¡ ••• 

nila , comparezca en este juzgado calle Lacoste le ra 
Cruz) para _responder á los ca-gos que ie resultan 
pediente bajo el apercibimiento de qua si no lo 
el p'szo marcado será deciarado rebelde pasándole 
que hFya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D 
y requiero á todas las anteridades tanto civiles como d i 

y de poÜcia judicial para que psactiquen activas diügenck 
busca del susodicho soldado Luis Píndsn Paz y en MI 
ser habido ¡o remitan ea clase de preso con las seguíi 
convenientes á mi disposición pues ssí lo tengo acordii» 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Abril de 1898.—Epifanio de CS 

Den Alfonso Valero Barragan 2.0 Teniente de Infanteria 3er 
dante de Plaza y juez instructor del expediente instruidoa| 
Ies scldades del Regimiento de línea Legespí rúm. 
brno Marce'o de JVfrmpiy y Drvid Bartolemé Dizon | i | 
falta grave de i.a deserción. 

Por la presente requisitoria cito 11.'mo y emphzo á 
dados desertores del Regimiento de línea Lfgsspi núm 1 
bsno Marcelo Mgmpsy hijo de Vicente y de Fnncisca al 
de Sta. Ctuz (Laguna) de 21 tños de edad de estí 
cotí cicatriz de visuelo en la cara y David Barto ctr.é I 
hijo de Modesto y de Lucio natural de San Lu's (?t«t 
de 20 :fiof de edfd con un linar es la ca?a y coja 
rtdercs se ignoran para que en t i preciso iéimino dej* 
contados d t t á e el de sa publicación en la Gaceta de ' 
c(mpare:can en la residencia ificial de este jurgido («llt 
peleta núm. 7 Sta. Cruz Kanilf) ó en el Gobierno a& 
esta Plfza para responder á loa cargos que les rcsuluM 
referido expediente bajo spercibimicnto de que t i tolo* 
can en el plazo fijado seiáa dec'tradcs rebeldes pasánoolí 
peijuicios que en derecho htya íugar. 

A sn vez en nombre de S. M . el Rey ^q. D. g.) 
y requiero á todas las euioridades así ciyi'es como militatf' 
partido judicial se sirvan piscticer las más activis dliip 
para conseguir la captura de los referidos irdividupS J 
ser habidos su remisión en calidad de preses y á mi dii 
en el Gobierno müitar de esta Pieza puts así lo 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 12 de Abril de 1 8 9 8 . - 1 1 2.0 TenisDt£i1^ 
tructor. Alfonso VaIe:o.- Por sn mandato, el Secretario, Síf'»*"1 
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Don Alfonao Valero Panagín 2.0 Teniente de Infinterial 
instructor del expediente instruido contra el ^ ^ w ^ 
Brigada de Tropas de Administración militar Cecilio W 
Samuel por la falta grave de primera de serción. ^ 
Por la presente requiatoria cito llamo y empl"0 *,t| 

sc'dfdo Cecino M?mplata Samuel hijo de Gavino J J 
dovica nafural de Sta. Ciuz Lsgon») de ¿2 sfios °e 
estado soltero y oficio pescador y cayo actual P " * ^ 
ignora para que en el preciso término dd 30 dias ccnlído* tn 
de su pnblicjc ón en la Gaceta de Manila comparezca en * w 
cia cficitl de este juzgado (calle Efpeleta nóm 7 Sta. ^ ' " f -cí 
ó en el Gobierno militar de esta Plaza para responder a , 
que le resultan en IB referida causa bajo apercibimiento ^^gj 
lo verifiiea en el plazo fijado será declarado rebelde paiáu"0 
juicios que en derecho haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M el Rey fq. D. g.) exho't0 j,iici 
á toda» las autoridades así civiles como militares y • j , «4 
diclal practiquen las más activas diligencias para consegu' ^ ^ 
del referido procesado y caso de ser habido su remi"" ^ 3 
de preso y á mi disposición en el Gebierno militar oe 
pues así lo tengo scordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila i 16 de Abril de 1898.- Alfonso V»'» 
mandato, el Secretario, Ser»fin Mesa, 
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